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 Revisadas las presentes diligencias, advierte que se hace necesario 
efectuar control de legalidad a voces de lo previsto en el numeral 12 del 
artículo 42 del C. G. del P, en concordancia con el artículo 132 ibídem, razón 
por la cual se dispone: 
 
 Como quiera que en el auto adiado 19 de octubre de 2023 se 
incurrió en error, en tanto, se indicó que se tiene notificados a los demandados 
PEDRO ROJAS POLO, NATALIA GOMES QUINTERO y JHON JAIRO 
GAONA CUERVO, de conformidad en el artículo 286 del C.G. del P., se 
corrige el proveído citado en el sentido de indicar: 
 
 Se tiene por notificado al demandado PEDRO ROJAS POLO de 
manera personal acorde lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de 
junio de 2022 tal como se advierte de la documental adosada por la parte 
actora y que milita en el archivo #15, sin que dentro del término legal 
conferido contestara la demanda. 
 
 Lo anterior obedece a que revisado la notificación obrante archivo 
#15, no se acreditado en debida forma la notificación remitida a los 
demandados NATALIA GOMES QUINTERO y JHON JAIRO GAONA 
CUERVO, nótese que solo se evidencia la dirigida al demandado PEDRO 
ROJAS POLO. 

 
  
 Ahora, al verificar el acápite de notificaciones de la demanda se 
evidencia que pese a que se indicó, que, para dichos sujetos procesales era el 
mismo correo electrónico del señor Pedro Rojas Polo, lo cierto del caso, es que 
la notificación debe efectuarse de forma independiente y para cada uno de los 
demandados. 
 



 

 
 
   Por consiguiente, con el fin de continuar de continuar con el 
trámite que corresponde, se REQUIERE a la parte actora para que, en el 
término de 30 días acredite la notificación de los demandados NATALIA 
GOMES QUINTERO y JHON JAIRO GAONA CUERVO de conformidad con 
lo establecido en el auto que admite, a la dirección electrónica informada, o a 
la dirección física el inmueble que pretende en restitución, de ser el caso.  
 
  Por otro lado, nuevamente se requiere a la parte demandada para 
que en el término de ejecutoria de esta providencia, acrediten el pago de los 
cánones de arrendamiento adeudados y los causados hasta la presente 
decisión, so pena de no ser oído en este trámite de restitución de bien 
inmueble conforme a lo previsto en el numeral 4° del artículo 384 del Código 
General del Proceso. 
 
 

             NOTIFÍQUESE (02) 1,  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1Decisión anotada en el estado No. 056 de fecha 19 de abril de 2024 
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